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1.- Garantizar los servicios 

públicos de salud a toda la 

población que no cuente con 

seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica 

y hospitalaria, así como 

exámenes médicos y 

suministro de medicamentos 

incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la 

Salud.

3.- Incrementar la capacidad 

humana y de infraestructura 

en las instituciones que 

conforman el SNS, 

especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación para 

corresponder a las 

prioridades de salud

bajo un enfoque 

diferenciado, intercultural y 

con perspectiva de derechos.

5.- Mejorar la protección de 

la salud bajo un enfoque 

integral que priorice la 

prevención y sensibilización 

de los riesgos para la salud y 

el oportuno tratamiento y 

control de enfermedades, 

especialmente, las que 

representan el mayor 

impacto en la mortalidad de 

la población.

1.1 Fortalecer al INSABI para 

garantizar la atención médica 

y hospitalaria, incluidos el 

suministro de medicamentos, 

y exámenes médicos a la 

población sin afiliación a las 

instituciones de seguridad 

social, especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación.

3.2 Desarrollar e 

implementar estrategias 

integrales para garantizar la 

suficiencia, formación y 

profesionalización del 

personal encargado de 

otorgar los servicios de salud 

y asistencia social, bajo un 

enfoque diferenciado, 

intercultural y con 

perspectiva de derechos.

3.4 Modernizar el sistema de 

información y comunicación 

con el propósito de 

garantizar

información confiable y 

oportuna que facilite las 

decisiones en política pública, 

anticipe las necesidades de la 

población y favorezca la 

pertinencia cultural en los 

servicios brindados en el 

SNS.

5.2 Garantizar a hombres y 

mujeres, con especial énfasis 

en adolescentes y jóvenes, la 

atención a la salud 

relacionada con el ejercicio 

de sus derechos sexuales y 

reproductivos, incluyendo la 

planificación familiar, para 

propiciar en la población una 

sexualidad saludable, elegida 

y libre de violencia.

5.4 Mejorar los servicios de 

salud y asistencia social para 

procurar el desarrollo bajo 

un enfoque integral y 

diferenciado de niñas, niños, 

1.1.1 Unificar de manera 

progresiva, los Sistemas 

Estatales de Salud, para 

colaborar en la operación y

aplicación de políticas 

orientadas a garantizar el 

derecho a la protección a la 

salud en todo el territorio

nacional.

1.1.2 Promover la 

organización de los recursos 

financieros, humanos, y 

materiales de origen federal 

y estatal en consonancia con 

la reforma a la LGS en 2019 

para priorizar la atención de 

población en condición de 

vulnerabilidad, marginación y 

discriminación.

1.1.5 Ampliar y fortalecer la 

red de prestación de servicios 

a través de la infraestructura 

física, humana y tecnológica 

de las instituciones y 

programas encargados de la 

atención a población sin 

seguridad social.

3.2.1 Consolidar la 

contratación de personal 

necesario, debidamente 

capacitado para la prestación 

de los servicios de salud y 

asistencia social.

3.2.2 Sistematizar, los 

requerimientos de personal 

sanitario en el sector salud 

para garantizar la plantilla de

personal de acuerdo con las 

necesidades considerando el 

tipo y cantidad de servicios 

brindados a la población.

3.2.4 Actualizar y fortalecer 

los esquemas que regulan las 

residencias médicas e 

incorporar o mejorar los

perfiles relacionados con la 

promoción y atención 

comunitaria, reconociendo su 

importancia en la efectividad

IV. 

Bienestar 

social

Incrementar la Calidad y 

esperanza de vida de las 

y los veracruzanos 

mediante el 

otorgamiento de 

servicios universales de 

salud, con enfoque de 

Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Disminuir la Tasa de 

Mortalidad Infantil y 

Materna.

Garantizar acceso gratuito a 

la salud de quienes menos 

tienen, en especial a la 

población indígena.

Mejorar el funcionamiento 

administrativo de las clínicas 

y los hospitales.

Rehabilitar la red de clínicas 

de primer nivel y hospitales.

Surtir medicinas suficientes 

en los centros de salud e 

incluir la medicina tradicional 

en el esquema básico de 

atención.

Procurar la suficiencia de la 

atención médica en todas las 

instituciones de salud,

priorizando los municipios 

con población indígena y 

rezago social.

2. Porcentaje de 

nacidos vivos de 

madres sin seguridad 

social atendidas por 

personal médico

1.2. Estrategia: Mejorar la salud de 

la mujer. 

1.2.1. Reducir la morbilidad materna 

y perinatal, con enfoque de 

interculturalidad, 

priorizando grupos de alta 

marginación y de riesgo.

1.2.2. Reducir la mortalidad materna 

y perinatal, con enfoque de 

interculturalidad,

priorizando grupos de alta 

marginación y de riesgo. 

1.2.3. Desarrollar intervenciones 

comunitarias y participativas para 

mejorar la salud

materna, perinatal y paternidad 

responsable.

1.2.4. Identificar oportunamente 

riesgos en el embarazo para la 

referencia oportuna a

la evaluación especializada y contra 

referencia efectiva.

1.2.5. Fortalecer la atención 

oportuna y de calidad en 

emergencias obstétricas

considerando redes efectivas 

interinstitucionales de servicios.

1.2.6. Fomentar la alimentación de 

calidad con micronutrientes que 

favorezcan la salud

materna y fetal.

1.2.7. Favorecer el acceso de 

métodos anticonceptivos efectivos en 

mujeres con

enfermedades que incrementan 

riesgos en el embarazo.

1.2.8. Promover la adquisición de 

insumos y equipo estratégico para la 

atención

materna y neonatal, priorizando 

localidades de alta marginación y 

concentración.

Incrementar la Calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Brindar servicios de salud de Calidad 

a la población vulnerada, sin 

discriminación, priorizando a los 

pobres, indígenas y marginados.
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1. Razón de 

Mortalidad Materna 

de mujeres sin 

seguridad social

IV. 

Bienestar 

social

1.2.1. Reducir la morbilidad materna 

y perinatal, con enfoque de 

interculturalidad, 

priorizando grupos de alta 

marginación y de riesgo.

1.2.2. Reducir la mortalidad materna 

y perinatal, con enfoque de 

interculturalidad,

priorizando grupos de alta 

marginación y de riesgo.

1.2.3. Desarrollar intervenciones 

comunitarias y participativas para 

mejorar la salud

materna, perinatal y paternidad 

responsable.

1.2.4. Identificar oportunamente 

riesgos en el embarazo para la 

referencia oportuna a

la evaluación especializada y contra 

referencia efectiva.

1.2.5. Fortalecer la atención 

oportuna y de calidad en 

emergencias obstétricas

considerando redes efectivas 

interinstitucionales de servicios.

1.2.6. Fomentar la alimentación de 

calidad con micronutrientes que 

favorezcan la salud

materna y fetal.

1.2.7. Favorecer el acceso de 

métodos anticonceptivos efectivos en 

mujeres con

enfermedades que incrementan 

riesgos en el embarazo.

1.2.8. Promover la adquisición de 

insumos y equipo estratégico para la 

atención

materna y neonatal, priorizando 

localidades de alta marginación y 

concentración.

1.2.9 Promocionar estilos de vida 

saludables para la prevención del 

cáncer de la mujer.

1.2.10. Difundir los principales 

signos y síntomas de cáncer de 

cuello uterino, para

promover la búsqueda de atención 

oportuna.

1.2.11. Promover el fortalecimiento 

de laboratorios para la realización de 

diagnósticos

histopatológicos de calidad que 

incluyan los marcadores tumorales 

básicos.

1.2.12. Reducir la morbilidad y 

mortalidad por cáncer cérvico 

uterino.

1.2.13. Difundir los principales 

signos y síntomas de cáncer de 

mama, para promover la

búsqueda de atención oportuna.

1.2.14. Fomentar la autoexploración 

mamaria mensual en mujeres a 

partir de los 20

años.

1.2.15. Instrumentar un sistema de 

Incrementar la Calidad y 

esperanza de vida de las 

y los veracruzanos 

mediante el 

otorgamiento de 

servicios universales de 

salud, con enfoque de 

Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Disminuir la Tasa de 

Mortalidad Infantil y 

Materna.

Garantizar acceso gratuito a 

la salud de quienes menos 

tienen, en especial a la 

población indígena.

Mejorar el funcionamiento 

administrativo de las clínicas 

y los hospitales.

Rehabilitar la red de clínicas 

de primer nivel y hospitales.

Surtir medicinas suficientes 

en los centros de salud e 

incluir la medicina tradicional 

en el esquema básico de 

atención.

Procurar la suficiencia de la 

atención médica en todas las 

instituciones de salud, 

priorizando los municipios 

con población indígena y 

rezago social.

Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar en 

todas las edades es esencial 

para el desarrollo sostenible.

 3.1.1 Razón de mortalidad 

materna

3. Garantizar una vida sana 

y promover el bienestar de 

todos a todas las edades

Incrementar la calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación. 

Mejorar la salud de mujeres y niños, 

así como la atención a grupos 

históricamente vulnerados y 

olvidados.

1.2. Estrategia: Mejorar la salud de 

la mujer. 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024 (Federal)

1.- Garantizar los servicios 

públicos de salud a toda la 

población que no cuente con 

seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica 

y hospitalaria, así como 

exámenes médicos y 

suministro de

medicamentos incluidos en el 

Compendio Nacional de 

Insumos para la Salud.

3.- Incrementar la capacidad 

humana y de infraestructura 

en las instituciones que 

conforman el SNS, 

especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación para 

corresponder a las 

prioridades de salud

bajo un enfoque 

diferenciado, intercultural y 

con perspectiva de derechos.

5.- Mejorar la protección de 

la salud bajo un enfoque 

integral que priorice la 

prevención y sensibilización 

de los riesgos para la salud y 

el oportuno tratamiento y 

control de enfermedades, 

especialmente, las que 

representan el mayor 

impacto en la mortalidad de 

la población.

1.1 Fortalecer al INSABI para 

garantizar la atención médica 

y hospitalaria, incluidos el 

suministro de medicamentos, 

y exámenes médicos a la 

población sin afiliación a las 

instituciones de seguridad 

social, especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación.

1.2 Asegurar el acceso a 

Servicios de Salud y 

Medicamentos Gratuitos para 

la población sin afiliación a 

las instituciones de seguridad 

social y dar prioridad a la 

población de las regiones con 

alta o muy alta marginación.

1.4 Mejorar la atención 

especializada de la población 

sin seguridad social 

priorizando a grupos 

históricamente discriminados 

o en condición de 

vulnerabilidad.

1.5 Fomentar la participación 

de comunidades en la 

implementación de 

programas y acciones, bajo 

un enfoque de salud 

comunitaria para 

salvaguardar los derechos de 

niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes, personas adultas 

mayores, mujeres, 

comunidad LGBTTTI, 

personas con discapacidad, 

comunidades indígenas y 

afromexicanas.

3.4 Modernizar el sistema de 

información y comunicación 

con el propósito de 

garantizar

información confiable y 

oportuna que facilite las 

decisiones en política pública, 

anticipe las necesidades de la 

población y favorezca la 

pertinencia cultural en los 

servicios brindados en el 

SNS.

5.2 Garantizar a hombres y 

mujeres, con especial énfasis 

en adolescentes y jóvenes, la 

atención a la salud 

relacionada con el ejercicio 

de sus derechos sexuales y 

reproductivos, incluyendo la 

planificación familiar, para 

propiciar en la población una 

sexualidad saludable, elegida 

y libre de violencia.

 

1.1.1 Unificar de manera 

progresiva, los Sistemas 

Estatales de Salud, para 

colaborar en la operación y

aplicación de políticas 

orientadas a garantizar el 

derecho a la protección a la 

salud en todo el territorio

nacional.

1.1.2 Promover la 

organización de los recursos 

financieros, humanos, y 

materiales de origen federal 

y estatal

en consonancia con la 

reforma a la LGS en 2019 

para priorizar la atención de 

población en condición de 

vulnerabilidad, marginación y 

discriminación.

1.1.5 Ampliar y fortalecer la 

red de prestación de servicios 

a través de la infraestructura 

física, humana y tecnológica 

de las instituciones y 

programas encargados de la 

atención a población sin 

seguridad social.

1.2.1 Analizar las 

necesidades de servicios de 

salud requeridos por la 

población sin seguridad social 

laboral y redefinir los 

alcances en el acceso 

efectivo de dichos servicios.

1.4.1 Analizar las 

necesidades de servicios de 

atención especializada 

requeridos por la población 

sin seguridad social y 

redefinir los alcances en el 

acceso efectivo de dichos 

servicios.

1.5.6 Fortalecer los modelos 

de atención que coordinen la 

capacitación y el trabajo del 

personal médico y parteras 

para la atención de mujeres 

en comunidades rurales.

3.4.6 Implementar la 

telemedicina, especialmente 

para la atención de 

poblaciones de difícil acceso y 

de alta

marginación.

5.2.7 Otorgar atención 

integral a las mujeres, desde 

el embarazo, pasando por el 

parto y el periodo neonatal 

que garantice la salud 

materna y perinatal con 

énfasis en adolescentes 

embarazadas, priorizando la 

erradicación de la 

discriminación, 

Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar en 

todas las edades es esencial 

para el desarrollo sostenible.

Incrementar la Calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Brindar servicios de salud de Calidad 

a la población vulnerada, sin 

discriminación, priorizando a los 

pobres, indígenas y marginados.

Estrategia 6: Mejorar la salud de la 

mujer.

6.1 Propiciar el acceso universal de 

mujeres en etapas pregestacional, 

embarazo, parto,

puerperio y neonatal, a servicios de 

calidad y respetuosos. Esta acción 

contribuirá a dar un

seguimiento correcto al embarazo, 

priorizando a las mujeres indígenas 

y de grupos de alta

marginación. 

6.2 Identificación y atención de 

embarazadas con amenaza de 

aborto, pre-eclampsia,

hemorragia obstétrica y Diabetes 

Gestacional, para valoración integral 

y referencia

oportuna a un segundo nivel de 

atención, brindando atención a 

través el Programa Médico-

Amigo. 

6.3 Contribuir a reducir la morbi-

mortalidad materna y perinatal, con 

enfoque de 

interculturalidad. Al tratarse de un 

apolítica prioritaria a nivel mundial, 

se cumple con uno 

de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030.

6.4 Fortalecer la detección, 

seguimiento y tratamiento oportuno 

y de calidad de los casos de

cáncer de cuello uterino, mediante la 

difusión de los principales signos y 

síntomas de

cáncer de cuello uterino, y 

consolidación del control de calidad 

de laboratorios de citología,

patología y biología molecular. 

6.5 Incrementar la 

corresponsabilidad de mujeres y 

hombres en prevención y detección

temprana del cáncer cuello uterino, 

promoviendo uso del condón, 

alimentación correcta,

ácido fólico y actividad física, entre 

otras, para la prevención de cáncer 

en mujeres. 

6.6 Fortalecer la detección, 

seguimiento y tratamiento oportuno 

y de calidad de los casos de

cáncer de mama, mediante la 

difusión de los principales signos y 

síntomas de cáncer de

mama, y el fomento a la 

autoexploración mamaria mensual 

en mujeres a partir de los 20

años. 

6.7 Incrementar la 

corresponsabilidad de mujeres y 

hombres en prevención y detección

temprana del cáncer de mama, 

promoviendo la lactancia materna, 

alimentación correcta,

ácido fólico y actividad física, entre 

otras, para la prevención de cáncer 

en mujeres.

3.2 Realizar el primer contacto con 

las familias de comunidades rurales 

e indígenas a través de las auxiliares 

de salud, mediante el levantamiento 

del censo de mujeres embarazadas y 

en período de lactancia y de niños 

menores de cinco.

3.3. Otorgar tratamiento a las 

personas que viven con VIH-SIDA, a 

través de los cinco Centros 

Ambulatorios para la Prevención y 

Atención del SIDA e Infecciones de 

Transmisión Sexual (CAPASITS), 

ubicados en Xalapa, Veracruz, Poza 

Rica, Coatzacoalcos y Río Blanco.

3.4 Diagnosticar oportunamente la 

tuberculosis, con el objeto de 

instalar en forma temprana el 

tratamiento, disminuyendo el riesgo 

de morir por esta enfermedad, así 

como su transmisión.

3.5 Diagnosticar oportunamente y 

tratar a todos los casos de lepra, 

disminuyendo cadena de transmisión 

para reducir la incidencia, 

prevalencia y la discapacidad entre 

los enfermos. 

3.7  Reducir la incidencia y 

prevalencia de caries y 

periodontopatías en la población de 

riesgo, aumentando el número de 

Esquemas Básico de Prevención 

estomatológica en las

unidades de salud.

3.8  Sostener los niveles de 

protección entre la población de 

perros y gatos, con aplicación de 

vacuna antirrábica, a través de 

acciones de vacunación antirrábica 

canina y felina en zonas de riesgo.

3.11 Promover la intervención 

intersectorial y comunitaria, para 

incidir en los factores de riesgo 

ambiental, económico y social de la 

transmisión de dengue.

3.19 Atender las necesidades 

específicas de planificación familiar y 

anticoncepción,

particularmente en grupos en 

3. Garantizar una vida sana 

y promover el bienestar de 

todos a todas las edades

3.1.2  Proporción de partos 

atendidos por personal 

sanitario especializado

Incrementar la calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación. 

Mejorar la salud de mujeres y niños, 

así como la atención a grupos 

históricamente vulnerados y 

olvidados. 

1: Asegurar la atención de los 

grupos históricamente vulnerados y 

olvidados.

3: Fortalecer el Primer Nivel de 

atención de las unidades médicas 

existentes.

6: Mejorar la salud de la mujer. 
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IV. 

Bienestar 

social

Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar en 

todas las edades es esencial 

para el desarrollo sostenible.

3. Garantizar una vida sana 

y promover el bienestar de 

todos a todas las edades

3.1.2  Proporción de partos 

atendidos por personal 

sanitario especializado

1.2.1. Reducir la morbilidad materna 

y perinatal, con enfoque de 

interculturalidad, priorizando grupos 

de alta marginación y de riesgo.

1.2.2. Reducir la mortalidad materna 

y perinatal, con enfoque de 

interculturalidad, priorizando grupos 

de alta marginación y de riesgo.

1.2.3. Desarrollar intervenciones 

comunitarias y participativas para 

mejorar la salud materna, perinatal 

y paternidad responsable.

1.2.4. Identificar oportunamente 

riesgos en el embarazo para la 

referencia oportuna a la evaluación 

especializada y contra referencia 

efectiva.

1.2.5. Fortalecer la atención 

oportuna y de calidad en 

emergencias obstétricas

considerando redes efectivas 

interinstitucionales de servicios.

1.2.6. Fomentar la alimentación de 

calidad con micronutrientes que 

favorezcan la salud materna y fetal.

1.2.7. Favorecer el acceso de 

métodos anticonceptivos efectivos en 

mujeres con enfermedades que 

incrementan riesgos en el embarazo.

1.2.8. Promover la adquisición de 

insumos y equipo estratégico para la 

atención materna y neonatal, 

priorizando localidades de alta 

marginación y concentración.

1.2.9 Promocionar estilos de vida 

saludables para la prevención del 

cáncer de la mujer.

1.2.10. Difundir los principales 

signos y síntomas de cáncer de 

cuello uterino, para promover la 

búsqueda de atención oportuna.

1.2.11. Promover el fortalecimiento 

de laboratorios para la realización de 

diagnósticos

histopatológicos de calidad que 

incluyan los marcadores tumorales 

básicos.

1.2.12. Reducir la morbilidad y 

mortalidad por cáncer cérvico 

uterino.

1.2.13. Difundir los principales 

signos y síntomas de cáncer de 

mama, para promover la búsqueda 

de atención oportuna.

1.2.14. Fomentar la autoexploración 

mamaria mensual en mujeres a 

partir de los 20 años.

1.2.15. Instrumentar un sistema de 

control de calidad de mastografía.

1.2.16. Reducir la morbilidad y 

mortalidad por cáncer de mama.

1.4.2. Adaptar los servicios de las 

unidades de salud a la cultura de las 

personas usuarias de las 

comunidades indígenas.

1.4.8. La inclusión de personas con 

discapacidad. 

1.4.12. Favorecer el acceso 

universal a información, educación, 

Incrementar la Calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Brindar servicios de salud de Calidad 

a la población vulnerada, sin 

discriminación, priorizando a los 

pobres, indígenas y marginados.

Incrementar la calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Mejorar la salud de mujeres y niños, 

así como la atención a grupos 

históricamente vulnerados y 

olvidados.

1.2. Estrategia: Mejorar la salud de 

la mujer.

1.4. Estrategia: Asegurar la atención 

de los grupos históricamente 

vulnerados y olvidados. 

1.- Garantizar los servicios 

públicos de salud a toda la 

población que no cuente con 

seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica 

y hospitalaria, así como 

exámenes médicos y 

suministro de medicamentos 

incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la 

Salud.

5.- Mejorar la protección de 

la salud bajo un enfoque 

integral que priorice la 

prevención y sensibilización 

de los riesgos para la salud y 

el oportuno tratamiento y 

control de enfermedades, 

especialmente, las que 

representan el mayor 

impacto en la mortalidad de 

la población.

1.1 Fortalecer al INSABI para 

garantizar la atención médica 

y hospitalaria, incluidos el 

suministro de medicamentos, 

y exámenes médicos a la 

población sin afiliación a las 

instituciones de seguridad 

social, especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación.

5.2 Garantizar a hombres y 

mujeres, con especial énfasis 

en adolescentes y jóvenes, la 

atención a la salud 

relacionada con el ejercicio 

de sus derechos sexuales y 

reproductivos, incluyendo la 

planificación familiar, para 

propiciar en la población una 

sexualidad saludable, elegida 

y libre de violencia.

5.5 Fortalecer los servicios 

de salud y asistencia social 

brindados a mujeres para 

promover el goce pleno de la 

salud durante todo el ciclo de 

vida, bajo un enfoque 

integral y diferenciado, con 

perspectiva de género y 

pertinencia cultural.

1.1.1 Unificar de manera 

progresiva, los Sistemas 

Estatales de Salud, para 

colaborar en la operación y

aplicación de políticas 

orientadas a garantizar el 

derecho a la protección a la 

salud en todo el territorio

nacional.

5.2.1 Implementar campañas 

educativas en salud sexual y 

reproductiva para reducir los 

riesgos y desarrollar 

habilidades y actitudes 

relacionadas con una vida 

saludable bajo un enfoque 

bioético, participativo,

intercultural, de género y de 

derechos humanos.

5.2.2 Difundir a través de 

tecnología interactiva y redes 

sociales amigables y 

accesibles para las y los 

adolescentes y jóvenes 

información para promover el 

ejercicio consiente de sus 

derechos sexuales y

reproductivos.

5.2.3 Proporcionar consejería 

y orientación a través de 

campañas y servicios que 

promuevan y faciliten

métodos anticonceptivos, con 

énfasis en la población de 

adolescentes y jóvenes, para 

la prevención de embarazos 

no deseados e infecciones de 

trasmisión sexual.

5.2.4 Promover la 

orientación y consejería en 

planificación familiar, bajo un 

enfoque integral que 

considere

las decisiones en pareja y 

garantice información veraz, 

oportuna y con pertinencia 

cultural y perspectiva de

derechos humanos 

especialmente en jóvenes.

5.2.6 Brindar orientación 

tanto a hombres como a 

mujeres en los casos de 

infertilidad, garantizando 

información veraz para la 

prevención, diagnóstico, 

manejo y referencia 

oportuna.

5.2.7 Otorgar atención 

integral a las mujeres, desde 

el embarazo, pasando por el 

parto y el periodo neonatal

que garantice la salud 

materna y perinatal con 

énfasis en adolescentes 

embarazadas, priorizando la

erradicación de la 

discriminación, 

estigmatización y violencia 

obstétrica.

1.1  Otorgar la prestación de 

servicios de atención primaria a la 

salud en localidades menores a 

2,500 personas, carentes de 

infraestructura de salud, mediante 

equipos de salud itinerantes y 

Unidades Médicas Móviles (UMM) del 

Programa de Fortalecimiento a la 

Atención Médica.

1.2  Acercar los servicios básicos de 

salud, a través de la atención médica 

domiciliaria,

oportuna y de calidad a la población 

vulnerable, que por su condición de 

salud no pueden

trasladarse a la unidad médica para 

su atención. (Programa Médico-

Amigo).

1.11 Acercar los servicios médicos 

de calidad a la población de los 12 

municipios indígenas

prioritarios.

Estrategia 3: Fortalecer el Primer 

Nivel de atención de las unidades 

médicas existentes.

3.1 Incrementar el acceso a los 

servicios de salud a través de 

unidades médicas de primer 

nivel dignas, a través del 

fortalecimiento del Proceso de 

Supervisión Asesoría en las 

Unidades Médicas del Primer Nivel 

de Atención.

4.1 Definir los procesos, 

procedimientos y actividades que 

permitan la vinculación y

coordinación de las unidades que 

conforman la Red Integrada de 

Servicios de Salud, para

dar continuidad en la atención que el 

paciente requiera a través de las 

referencias y

contrareferencias.

4.2 Unificar los mecanismos de 

operación del sistema de referencias 

y contrarreferencias en 

las Unidades Médicas de la Red de 

Servicios de Salud de Veracruz, 

fortaleciendo la 

coordinación efectiva entre los 

diferentes grupos de la red de 

servicios.

4.9 Formar al personal médico, 

paramédico y de carreras afines, 

identificando las áreas de

coordinación entre las instituciones 

3. Médicos generales 

y especialistas por 

cada mil habitantes 

(población no 

derechohabiente)

Estrategia 1: Asegurar la atención 

de los grupos históricamente 

vulnerados y olvidados.

Estrategia 3: Fortalecer el Primer 

Nivel de atención de las unidades 

médicas existentes.

Estrategia 6: Mejorar la salud de la 

mujer.

Estrategia 7: Disminuir la tasa de 

mortalidad en niños menores de 

cinco años.

1.5 Reducir embarazos no planeados 

e ITS en adolescentes, mediante el 

acceso efectivo a servicios de calidad 

específicos para esta población, 

impulsando acciones de información, 

educación y comunicación sobre 

sexualidad y derechos sexuales y 

reproductivos, con enfoque 

intercultural.

1.12 Avanzar hacia la igualdad 

sustantiva en salud entre mujeres y 

hombres en el marco de los 

derechos humanos, favoreciendo la 

incorporación de la perspectiva de 

género en acciones de promoción, 

difusión, prevención y atención en 

los programas de salud. 

 1.13 Promover la reflexión y 

sensibilización del personal de salud 

institucional sobre temas de 

género.

1.14 Favorecer la 

institucionalización de la Igualdad de 

Género, por medio de asesorías en 

la armonización de las normativas, 

presupuesto institucional, 

lineamientos o reglas de operación, 

etc. que beneficien a mujeres y 

hombres, así como programas 

institucionales con perspectiva de 

género.

3.2 Realizar el primer contacto con 

las familias de comunidades rurales 

e indígenas a través de las auxiliares 

de salud, mediante el levantamiento 

del censo de mujeres embarazadas y 

en 

período de lactancia y de niños 

menores de cinco.

3.19 Atender las necesidades 

específicas de planificación familiar y 

anticoncepción, particularmente en 

grupos en situación de desventaja 

social, reposicionando la 

planificación familiar como 

componente esencial para el 

ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos de mujeres y 

hombres.

6.1 Propiciar el acceso universal de 

mujeres en etapas pre gestacional, 

embarazo, parto, puerperio y 

neonatal, a servicios de calidad y 

respetuosos.

6.2 Identificación y atención de 

embarazadas con amenaza de 

aborto, pre-eclampsia, hemorragia 

obstétrica y Diabetes Gestacional, 

para valoración integral y referencia 

oportuna a un segundo nivel de 

atención, brindando atención a 

través el Programa Médico-

Amigo.

6.3 Contribuir a reducir la morbo-

mortalidad materna y perinatal, con 

enfoque de 

interculturalidad. Al tratarse de un 

apolítica prioritaria a nivel mundial, 

se cumple con uno de los Objetivos 

4.- Porcentaje de 

Estructuras 

programáticas 

homologadas con 

acciones de salud 

materna, sexual y 

reproductiva

Garantizar acceso gratuito a 

la salud de quienes menos 

tienen, en especial a la 

población indígena. 

Mejorar el funcionamiento 

administrativo de las clínicas 

y los hospitales.

Rehabilitar la red de clínicas 

de primer nivel y hospitales.

Surtir medicinas suficientes 

en los centros de salud e 

incluir la medicina tradicional 

en el esquema básico de 

atención.

Procurar la suficiencia de la 

atención médica en todas las 

instituciones de salud, 

priorizando los municipios 

con población indígena y 

rezago social.

Disminuir la Tasa de 

Mortalidad Infantil y 

Materna.

Incrementar la Calidad y 

esperanza de vida de las 

y los veracruzanos 

mediante el 

otorgamiento de 

servicios universales de 

salud, con enfoque de 

Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

1.- Garantizar los servicios 

públicos de salud a toda la 

población que no cuente con 

seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica 

y hospitalaria, así como 

exámenes médicos y 

suministro de medicamentos 

incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la 

Salud.

2.- Incrementar la eficiencia, 

efectividad y calidad en los 

procesos del SNS para 

corresponder a una atención

integral de salud pública y 

asistencia social que 

garantice los principios de 

participación social, 

competencia técnica, calidad 

médica, pertinencia cultural 

y trato no discriminatorio, 

digno y humano.

3.- Incrementar la capacidad 

humana y de infraestructura 

en las instituciones que 

conforman el SNS, 

especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación para 

corresponder a las 

prioridades de salud

bajo un enfoque 

diferenciado, intercultural y 

con perspectiva de derechos.

1.1 Fortalecer al INSABI para 

garantizar la atención médica 

y hospitalaria, incluidos el 

suministro de medicamentos, 

y exámenes médicos a la 

población sin afiliación a las 

instituciones de seguridad 

social, especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación.

2.1 Instrumentar un nuevo 

modelo de Atención Primaria 

de Salud Integral APS-I, para

incrementar la capacidad 

resolutiva en el primer nivel 

de atención y garantizar el 

acceso oportuno de la 

población a los

servicios de salud.

2.6 Fomentar la apertura de 

información en las 

instituciones del SNS para 

garantizar el

cumplimiento de obligaciones 

de transparencia y rendición 

de cuentas, con énfasis en la 

ética institucional y el 

combate

permanente a la corrupción, 

especialmente en la 

utilización de recursos 

financieros.

3.1 Identificar las 

necesidades del SNS para 

planear, desde una visión 

articulada, el

fortalecimiento e incremento 

de sus capacidades conforme 

a los nuevos modelos de 

atención y asistencia social 

que consideren un enfoque 

diferenciado, intercultural y 

con perspectiva de derechos.

3.2 Desarrollar e 

implementar estrategias 

integrales para garantizar la 

suficiencia, formación y 

profesionalización del 

personal encargado de 

otorgar los servicios de salud 

y asistencia social, bajo un 

enfoque diferenciado, 

intercultural y con 

perspectiva de derechos.

1.1.1 Unificar de manera 

progresiva, los Sistemas 

Estatales de Salud, para 

colaborar en la operación y

aplicación de políticas 

orientadas a garantizar el 

derecho a la protección a la 

salud en todo el territorio

nacional.

1.1.2 Promover la 

organización de los recursos 

financieros, humanos, y 

materiales de origen federal 

y estatal en consonancia con 

la reforma a la LGS en 2019 

para priorizar la atención de 

población en condición de 

vulnerabilidad, marginación y 

discriminación.

1.1.3 Realizar un diagnóstico 

preciso y verificado en el 

campo de las condiciones 

reales, en las cuales se 

encuentran los servicios de 

salud, priorizando la 

identificación de carencias de 

subespecialidades médicas

en las redes de atención 

médica y conforme al perfil 

epidemiológico de cada 

región.

1.1.5 Ampliar y fortalecer la 

red de prestación de servicios 

a través de la infraestructura 

física, humana y tecnológica 

de las instituciones y 

programas encargados de la 

atención a población sin 

seguridad social.

2.1.1 Homologar el modelo 

de atención en primer nivel 

conforme al modelo APS-I, 

para mejorar la atención y 

compartir las tareas de 

educación, promoción y 

prevención de la salud.

2.1.2 Reorganizar los 

servicios de salud para 

garantizar el acceso efectivo 

a los servicios médicos 

requeridos, conforme al 

modelo de APS-I.

2.6.2 Incrementar la 

capacidad de la Secretaría de 

Salud para regular la 

transferencia en especie y 

Estrategia 1: Asegurar la atención 

de los grupos históricamente 

vulnerados y olvidados.

Estrategia 3: Fortalecer el Primer 

Nivel de atención de las unidades 

médicas existentes.

Estrategia 4: Fortalecer el Segundo 

y Tercer Nivel de atención.

IV. 

Bienestar 

social

Incrementar la Calidad y 

esperanza de vida de las 

y los veracruzanos 

mediante el 

otorgamiento de 

servicios universales de 

salud, con enfoque de 

Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Disminuir la Tasa de 

Mortalidad Infantil y 

Materna.

Garantizar acceso gratuito a 

la salud de quienes menos 

tienen, en especial a la 

población indígena.

Mejorar el funcionamiento 

administrativo de las clínicas 

y los hospitales.

Rehabilitar la red de clínicas 

de primer nivel y hospitales.

Surtir medicinas suficientes 

en los centros de salud e 

incluir la medicina tradicional 

en el esquema básico de 

atención.

Procurar la suficiencia de la 

atención médica en todas las 

instituciones de salud,

priorizando los municipios 

con población indígena y 

rezago social.

Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar en 

todas las edades es esencial 

para el desarrollo sostenible.

3. Garantizar una vida sana 

y promover el bienestar de 

todos a todas las edades

3.1.2  Proporción de partos 

atendidos por personal 

sanitario especializado

Incrementar la calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación. 

Mejorar la salud de mujeres y niños, 

así como la atención a grupos 

históricamente vulnerados y 

olvidados.

1.1. Estrategia: Asegurar la 

Cobertura Universal.

1.4. Estrategia: Asegurar la atención 

de los grupos históricamente 

vulnerados y olvidados.

1.7. Estrategia: Fortalecer el 

Segundo y Tercer nivel de atención. 

1.1.1. Otorgar servicios de atención 

primaria a la salud a través de 

Unidades Médicas Móviles (Programa 

de Fortalecimiento a la Atención 

Médica).

1.1.3. Incrementar el acceso a los 

servicios de salud a través de 

unidades médicas

dignas.

1.1.8. Acercar a la población más 

vulnerable los servicios básicos de 

salud, a través de

la atención médica integral a nivel 

domiciliario (Programa Médico-

Amigo).

1.1.9. Coordinar las acciones de los 

prestadores de servicios de salud del 

sector público.

1.4.2. Adaptar los servicios de las 

unidades de salud a la cultura de las 

personas 

usuarias de las comunidades 

indígenas.

1.4.3. Disminuir barreras lingüísticas 

a través de acciones que permitan la

comunicación respetuosa, para 

fortalecer la interconexión del 

personal de salud con

las personas indígenas que acuden a 

las unidades médicas.

1.4.10. Promover la reflexión y 

sensibilización del personal de salud 

institucional y de la

comunidad sobre temas de 

interculturalidad y género.

1.7.2. Reforzar la operación del 

Sistema de Referencia y 

Contrarrefencia.

1.7.4. Garantizar la atención 

oportuna y de calidad en las 

instituciones de hospitalización 

psiquiátrica.

1.7.5. Formar especialistas en 

materia de salud.

Incrementar la Calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Brindar servicios de salud de Calidad 

a la población vulnerada, sin 

discriminación, priorizando a los 

pobres, indígenas y marginados.
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Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar en 

todas las edades es esencial 

para el desarrollo sostenible.

3. Garantizar una vida sana 

y promover el bienestar de 

todos a todas las edades

3.1.2  Proporción de partos 

atendidos por personal 

sanitario especializado

Incrementar la calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación. 

Mejorar la salud de mujeres y niños, 

así como la atención a grupos 

históricamente vulnerados y 

olvidados.

Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar en 

todas las edades es esencial 

para el desarrollo sostenible.

3. Garantizar una vida sana 

y promover el bienestar de 

todos a todas las edades

3.1.2  Proporción de partos 

atendidos por personal 

sanitario especializado

1.- Garantizar los servicios 

públicos de salud a toda la 

población que no cuente con 

seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica 

y hospitalaria, así como 

exámenes médicos y 

suministro de medicamentos 

incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la 

Salud.

 2.- Incrementar la 

eficiencia, efectividad y 

calidad en los procesos del 

SNS para corresponder a una 

atención

integral de salud pública y 

asistencia social que 

garantice los principios de 

participación social, 

competencia técnica, calidad 

médica, pertinencia cultural 

y trato no discriminatorio, 

digno y humano.

1.1 Fortalecer al INSABI para 

garantizar la atención médica 

y hospitalaria, incluidos el 

suministro de medicamentos, 

y exámenes médicos a la 

población sin afiliación a las 

instituciones de seguridad 

social, especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación.

1.2 Asegurar el acceso a 

Servicios de Salud y 

Medicamentos Gratuitos para 

la población sin afiliación a 

las instituciones de seguridad 

social y dar prioridad a la 

población de las regiones con 

alta o muy alta marginación.

2.6 Fomentar la apertura de 

información en las 

instituciones del SNS para 

garantizar el

cumplimiento de obligaciones 

de transparencia y rendición 

de cuentas, con énfasis en la 

ética institucional y el 

combate

permanente a la corrupción, 

especialmente en la 

utilización de recursos 

financieros.

1.1.1 Unificar de manera 

progresiva, los Sistemas 

Estatales de Salud, para 

colaborar en la operación y

aplicación de políticas 

orientadas a garantizar el 

derecho a la protección a la 

salud en todo el territorio

nacional.

1.1.2 Promover la 

organización de los recursos 

financieros, humanos, y 

materiales de origen federal 

y estatal en consonancia con 

la reforma a la LGS en 2019 

para priorizar la atención de 

población en condición de 

vulnerabilidad, marginación y 

discriminación.

1.1.4 Elaborar un plan 

integral para el 

mejoramiento y el combate a 

la corrupción en el SNS, 

considerando los avances en 

la implementación de la 

reforma del 29 de noviembre 

de 2019 a la LGS y 

atendiendo a los mecanismos 

de transparencia y rendición 

de cuentas.

1.2.1 Analizar las 

necesidades de servicios de 

salud requeridos por la 

población sin seguridad social 

laboral y redefinir los 

alcances en el acceso 

efectivo de dichos servicios.

2.6.1 Fortalecer los 

mecanismos para informar a 

la población sobre el ejercicio 

de los recursos financieros,

especialmente, los 

designados para la atención 

de población en condición de 

vulnerabilidad, marginación y 

discriminación.

2.6.2 Incrementar la 

capacidad de la Secretaría de 

Salud para regular la 

transferencia en especie y 

plazas

entre los servicios federales 
1.- Garantizar los servicios 

públicos de salud a toda la 

población que no cuente con 

seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica 

y hospitalaria, así como 

exámenes médicos y 

suministro de medicamentos 

incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la 

Salud.

 2.- Incrementar la 

eficiencia, efectividad y 

calidad en los procesos del 

SNS para corresponder a una 

atención

integral de salud pública y 

asistencia social que 

garantice los principios de 

participación social, 

competencia técnica, calidad 

médica, pertinencia cultural 

y trato no discriminatorio, 

digno y humano.

3.- Incrementar la capacidad 

humana y de infraestructura 

en las instituciones que 

conforman el SNS, 

especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación para 

corresponder a las 

prioridades de salud

bajo un enfoque 

diferenciado, intercultural y 

con perspectiva de derechos.

4.- Garantizar la eficacia de 

estrategias, programas y 

acciones de salud pública, a 

partir de información

oportuna y confiable, que 

facilite la promoción y 

prevención en salud, así 

como el control 

epidemiológico tomando en 

cuenta la diversidad de la 

población, el ciclo de vida y 

la pertinencia cultural.

5.- Mejorar la protección de 

la salud bajo un enfoque 

integral que priorice la 

prevención y sensibilización 

1.1 Fortalecer al INSABI para 

garantizar la atención médica 

y hospitalaria, incluidos el 

suministro de medicamentos, 

y exámenes médicos a la 

población sin afiliación a las 

instituciones de seguridad 

social, especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta 

marginación.

1.2 Asegurar el acceso a 

Servicios de Salud y 

Medicamentos Gratuitos para 

la población sin afiliación a 

las instituciones de seguridad 

social y dar prioridad a la 

población de las regiones con 

alta o muy alta marginación.

2.6 Fomentar la apertura de 

información en las 

instituciones del SNS para 

garantizar el

cumplimiento de obligaciones 

de transparencia y rendición 

de cuentas, con énfasis en la 

ética institucional y el 

combate

permanente a la corrupción, 

especialmente en la 

utilización de recursos 

financieros.

1.1.1 Unificar de manera 

progresiva, los Sistemas 

Estatales de Salud, para 

colaborar en la operación y

aplicación de políticas 

orientadas a garantizar el 

derecho a la protección a la 

salud en todo el territorio

nacional.

1.1.2 Promover la 

organización de los recursos 

financieros, humanos, y 

materiales de origen federal 

y estatal en consonancia con 

la reforma a la LGS en 2019 

para priorizar la atención de 

población en condición de 

vulnerabilidad, marginación y 

discriminación.

1.1.4 Elaborar un plan 

integral para el 

mejoramiento y el combate a 

la corrupción en el SNS, 

considerando los avances en 

la implementación de la 

reforma del 29 de noviembre 

de 2019 a la LGS y 

atendiendo a los mecanismos 

de transparencia y rendición 

de cuentas.

1.2.1 Analizar las 

necesidades de servicios de 

salud requeridos por la 

población sin seguridad social 

laboral y redefinir los 

alcances en el acceso 

efectivo de dichos servicios.

2.6.1 Fortalecer los 

mecanismos para informar a 

la población sobre el ejercicio 

de los recursos financieros,

especialmente, los 

designados para la atención 

de población en condición de 

vulnerabilidad, marginación y 

discriminación.

2.6.2 Incrementar la 

capacidad de la Secretaría de 

Salud para regular la 

transferencia en especie y 

plazas

entre los servicios federales 

1.1. Estrategia: Asegurar la 

Cobertura Universal.

1.3. Estrategia: Disminuir la tasa de 

mortalidad en niños menores de 

cinco años.

1.4. Estrategia: Asegurar la atención 

de los grupos históricamente 

vulnerados y olvidados.

1.6. Estrategia: Fortalecer el Primer 

Nivel de atención de las unidades 

médicas existentes.

1.7. Estrategia: Fortalecer el 

Segundo y Tercer nivel de atención.

1.1.1. Otorgar servicios de atención 

primaria a la salud a través de 

Unidades Médicas Móviles (Programa 

de Fortalecimiento a la Atención 

Médica).

1.1.3. Incrementar el acceso a los 

servicios de salud a través de 

unidades médicas dignas.

1.1.8. Acercar a la población más 

vulnerable los servicios básicos de 

salud, a través de

la atención médica integral a nivel 

domiciliario (Programa Médico-

Amigo).

1.3.4. Capacitar a madres, padres y 

tutores en el manejo efectivo en el 

hogar e

identificación de signos de alarma 

para las EDAS.

1.3.5. Fortalecer las acciones del 

Programa permanente de 

Vacunación evaluando los

avances logrados en el esquema de 

vacunación del menor de 1 año de 

edad y 1 año.

1.4.1. Fortalecer la infraestructura 

de Primer y Segundo Nivel, 

priorizando los 47

municipios que cuentan con 40% o 

más de población indígena.

1.4.2. Adaptar los servicios de las 

unidades de salud a la cultura de las 

personas 

usuarias de las comunidades 

indígenas.

1.4.4. Brindar atención integral a 

nuestros adultos mayores.

1.4.8. La inclusión de personas con 

discapacidad.

1.6.4. Impulsar la prevención de las 

enfermedades crónico-

degenerativas.

1.6.5. Organizar la atención 

oportuna de las emergencias en 

salud con base en los trabajos de los 

Comités Estatal y Jurisdiccionales 

para la Seguridad en Salud.

1.6.6. Dirigir estrategias para el 

control epidemiológico de los casos 

nuevos de enfermedades 

transmisibles.

1.7.4. Garantizar la atención 

Incrementar la Calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Brindar servicios de salud de Calidad 

a la población vulnerada, sin 

discriminación, priorizando a los 

pobres, indígenas y marginados.

Estrategia 1: Asegurar la atención 

de los grupos históricamente 

vulnerados y olvidados.

Estrategia 3: Fortalecer el Primer 

Nivel de atención de las unidades 

médicas existentes.

Estrategia 4: Fortalecer el Segundo 

y Tercer Nivel de atención.

Estrategia 7: Disminuir la tasa de 

mortalidad en niños menores de 

cinco años. 

1.1  Otorgar la prestación de 

servicios de atención primaria a la 

salud en localidades menores a

2,500 personas, carentes de 

infraestructura de salud, mediante 

equipos de salud itinerantes y 

Unidades Médicas Móviles (UMM) del 

Programa de Fortalecimiento a la 

Atención Médica.

1.11 Acercar los servicios médicos 

de calidad a la población de los 12 

municipios indígenas

prioritarios.

1.12 Avanzar hacia la igualdad 

sustantiva en salud entre mujeres y 

hombres en el marco de los 

derechos humanos, favoreciendo la 

incorporación de la perspectiva de 

género en acciones 

de promoción, difusión, prevención y 

atención en los programas de salud.

1.15 Otorgar apoyos funcionales a 

personas con discapacidad.

1.17 Promover la Participación 

Social a través de diversos 

mecanismos, con el fin de considerar

la retroalimentación de la población 

y así mejorar los servicios de salud.

3.1 Incrementar el acceso a los 

servicios de salud a través de 

unidades médicas de primer nivel 

dignas, a través del fortalecimiento 

del Proceso de Supervisión Asesoría 

en las Unidades Médicas del Primer 

Nivel de Atención.

3.15 Impulsar la prevención de las 

enfermedades crónicas no 

transmisibles.

3.16 Realizar acciones orientadas al 

fomento de la corresponsabilidad de 

la población en el auto

cuidado de la salud, a través de los 

tres niveles de prevención que se 

ofertan en la Unidad

de Vida Saludable.

3.18 Establecer un sistema de 

monitoreo o alertamiento temprano 

para la identificación

oportuna de riesgos y eventos de 

interés epidemiológico, organizando 

la atención oportuna

de las emergencias en salud con 

6. Porcentaje del 

gasto total del FASSA 

destinado a la 

Prestación de 

Servicios de Salud a 

la Comunidad

IV. 

Bienestar 

social

Incrementar la Calidad y 

esperanza de vida de las 

y los veracruzanos 

mediante el 

otorgamiento de 

servicios universales de 

salud, con enfoque de 

Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Disminuir la Tasa de 

Mortalidad Infantil y 

Materna.

Garantizar acceso gratuito a 

la salud de quienes menos 

tienen, en especial a la 

población indígena.

Mejorar el funcionamiento 

administrativo de las clínicas 

y los hospitales.

Rehabilitar la red de clínicas 

de primer nivel y hospitales.

Surtir medicinas suficientes 

en los centros de salud e 

incluir la medicina tradicional 

en el esquema básico de 

atención.

Procurar la suficiencia de la 

atención médica en todas las 

instituciones de salud,

priorizando los municipios 

con población indígena y 

rezago social.

IV. 

Bienestar 

social

Incrementar la Calidad y 

esperanza de vida de las 

y los veracruzanos 

mediante el 

otorgamiento de 

servicios universales de 

salud, con enfoque de 

Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Disminuir la Tasa de 

Mortalidad Infantil y 

Materna.

Garantizar acceso gratuito a 

la salud de quienes menos 

tienen, en especial a la 

población indígena.

Mejorar el funcionamiento 

administrativo de las clínicas 

y los hospitales.

Rehabilitar la red de clínicas 

de primer nivel y hospitales.

Surtir medicinas suficientes 

en los centros de salud e 

incluir la medicina tradicional 

en el esquema básico de 

atención.

Procurar la suficiencia de la 

atención médica en todas las 

instituciones de salud,

priorizando los municipios 

con población indígena y 

rezago social.

Incrementar la calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación. 

Mejorar la salud de mujeres y niños, 

así como la atención a grupos 

históricamente vulnerados y 

olvidados.

1.1. Estrategia: Asegurar la 

Cobertura Universal.

1.4. Estrategia: Asegurar la atención 

de los grupos históricamente 

vulnerados y olvidados.

1.6. Estrategia: Fortalecer el Primer 

Nivel de atención de las unidades 

médicas existentes.

1.6.1. Destinar recursos financieros 

para la reparación, rescate de obras 

abandonadas, 

rehabilitaciones y obras nuevas de 

las unidades de Primer Nivel.

1.6.2. Planear la sustitución de 

unidades médicas, la edificación de 

unidades médicas

nuevas, a fin de satisfacer la 

demanda no atendida focalizada en 

regiones indígenas e

históricamente vulneradas.

1.6.3. Diseñar un programa integral 

de rehabilitación a la red de Centros 

de Salud para

lograr gradualmente que las y los 

veracruzanos cuenten con servicios 

médicos de calidad.

1.7. Estrategia: Fortalecer el 

Segundo y Tercer nivel de atención.

1.1.1. Otorgar servicios de atención 

primaria a la salud a través de 

Unidades Médicas Móviles (Programa 

de Fortalecimiento a la Atención 

Médica).

1.1.3. Incrementar el acceso a los 

servicios de salud a través de 

unidades médicas dignas.

1.1.4. Afiliar y renovar la vigencia 

de derechos de las familias o 

personas que no sean

derechohabientes de las 

instituciones de seguridad social.

1.1.5. Tutelar los derechos de la 

población beneficiaria del Sistema de 

Protección Social

en Salud.

1.4.1. Fortalecer la infraestructura 

de Primer y Segundo Nivel, 

priorizando los 47

municipios que cuentan con 40% o 

más de población indígena.

1.4.2. Adaptar los servicios de las 

unidades de salud a la cultura de las 

personas 

usuarias de las comunidades 

indígenas.

1.4.3. Disminuir barreras lingüísticas 

a través de acciones que permitan la 

comunicación respetuosa, para 

fortalecer la interconexión del 

personal de salud con las personas 

indígenas que acuden a las unidades 

médicas.

1.4.4. Brindar atención integral a 

nuestros adultos mayores.

1.4.7. Reducir las condiciones de 

pobreza, inequidad y vulnerabilidad 

social de los

sujetos de derecho a través de la 

ejecución eficiente y transparente de 

estrategias, planes, programas y 

proyectos con perspectiva de género 

y enfoque de desarrollo sostenible.

1.7.1. Destinar recursos financieros 

para la reparación, rescate de obras 

abandonadas,

rehabilitaciones y obras nuevas de 

las unidades de Segundo y Tercer 

Nivel.

1.7.2. Reforzar la operación del 

Sistema de Referencia y 

Incrementar la Calidad y esperanza 

de vida de las y los veracruzanos 

mediante el otorgamiento de 

servicios universales de salud, con 

enfoque de Derechos Humanos, 

igualdad sustantiva y no 

discriminación.

Brindar servicios de salud de Calidad 

a la población vulnerada, sin 

discriminación, priorizando a los 

pobres, indígenas y marginados.

Estrategia 1: Asegurar la atención 

de los grupos históricamente 

vulnerados y olvidados.

Estrategia 3: Fortalecer el Primer 

Nivel de atención de las unidades 

médicas existentes.

Estrategia 4: Fortalecer el Segundo 

y Tercer Nivel de atención.

1.1  Otorgar la prestación de 

servicios de atención primaria a la 

salud en localidades menores a 

2,500 personas, carentes de 

infraestructura de salud, mediante 

equipos de salud itinerantes y 

Unidades Médicas Móviles (UMM) del 

Programa de Fortalecimiento a la 

Atención Médica.

1.11 Acercar los servicios médicos 

de calidad a la población de los 12 

municipios indígenas

prioritarios.

1.17 Promover la Participación 

Social a través de diversos 

mecanismos, con el fin de considerar

la retroalimentación de la población 

y así mejorar los servicios de salud.

3.1 Incrementar el acceso a los 

servicios de salud a través de 

unidades médicas de primer 

nivel dignas, a través del 

fortalecimiento del Proceso de 

Supervisión Asesoría en las 

Unidades Médicas del Primer Nivel 

de Atención.

3.21 Destinar recursos financieros 

para la reparación, rescate de obras 

abandonadas,

rehabilitaciones y obras nuevas de 

las unidades de Primer Nivel.

4.1 Definir los procesos, 

procedimientos y actividades que 

permitan la vinculación y

coordinación de las unidades que 

conforman la Red Integrada de 

Servicios de Salud, para

dar continuidad en la atención que el 

paciente requiera a través de las 

referencias y

contrarreferencias.

4.2 Unificar los mecanismos de 

operación del sistema de referencias 

y contrarreferencias en 

las Unidades Médicas de la Red de 

Servicios de Salud de Veracruz, 

fortaleciendo la 

coordinación efectiva entre los 

diferentes grupos de la red de 

servicios.

4.8 Destinar recursos financieros 

para la reparación, rescate de obras 

5. Porcentaje del 

gasto total del FASSA 

destinado a los 

bienes y servicios de 

Protección Social en 

Salud


